
SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, la presente demanda 
remitida por la Oficina Judicial, la cual correspondió por reparto, para 
resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
Cali, 20 de febrero de 2023 

 
                                                                Lida Stella Salcedo Tascón 
                                                                Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero  de dos mil veintitrés (2023). - 
 

 
Auto:                              

       
      311 

Actuación : Designación de Curador General 
Demandante : Carmen Dagua 
Demandada : NNA Liseth Violeta Herrera Pulgarín 
Radicado: 76-001-31-10-001-2023-00023-00 

Providencia: Auto Inadmite Demanda. 

 

Una vez revisada la demanda de Designación de Guardador, solicitado por la 

señora CARMEN DAGUA a través de apoderado judicial, en favor de la 

LISETH VIOLETA HERRERA PULGARÍN, se tiene que no reúne los requisitos 

formales toda vez que presenta las siguientes falencias:  

 

Debe indicarse de manera clara si existen otros parientes de la menor Liseth 

Violeta Herrera Pulgarín; en todo caso deberá acreditar su parentesco, 

además de aportar la dirección física y electrónica de ellos. (art, 395 C.G.P. en 

concordancia con el Art. 61 del C.C., artículo 6 Ley 2213 de 2022). 

 
Se omitió indicar el correo de algunos parientes de la menor, Art. 6 Ley 2213 
de 2022 
 
No se indica, el domicilio o residencia de la niña Liseth Violeta Herrera Pulgarín 
(Art. 28 Nral. 2º, inciso 2º del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Designación de Guardador, 

solicitado por la señora CARMEN DAGUA a través de apoderado judicial, en 

favor de la NNA Liseth Violeta Herrera Pulgarín, por las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, el término de cinco (5) días para 

que la subsane so pena de ser rechazada. 



TERCERO: RECONOCER personería para que actúe conforme los términos 

del poder memorial conferido para tal fin al abogado Paulo Cesar Daza Zúñiga, 

portador de la CC 76334333 y TP No. 217181. 

 

NOTIFÍQUESE 

Jueza 

 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  027 

EN LA FECHA  21 DE FEBRERO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


